



PROGRAMAS DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO




MEMORIA DE ACREDITACIÓN DE REQUISITOS




ENTIDAD SOLICITANTE








	Entidad solicitante:
	









	La Resolución de 18 de marzo de 2026, del Director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, determina las bases reguladoras de las ayudas para las fases de identificación de programas de cooperación para el desarrollo. La base 6 enumera los requisitos que las entidades solicitantes deberán cumplir para solicitar ayudas a programas y la forma de acreditación. En ese sentido, la Base 29.2.3.a) establece que los requisitos detallados en las bases 6.1.2a) y b) y los explicitados en la Base 6.1.3c), d) y e) se acreditarán a través de una memoria. Asimismo, en relación con el requisito establecido en la base 6.1.3a), determina que se deberá explicar la inserción de la iniciativa presentada en la planificación estratégica en vigor de la entidad solicitante.

El presente documento tiene por objetivo la acreditación conjunta de los requisitos señalados. No exime de la necesidad de presentar la documentación necesaria para acreditar el resto de requisitos de las entidades solicitantes señalados en las bases.
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1. CAPACIDAD DE GESTIÓN

· [bookmark: _Hlk227920316][bookmark: _Hlk227859961]Subvenciones de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad obtenidas en el periodo 2023-2025 o, en su defecto, subvenciones de eLankidetza en ejecución en el periodo 2021-2025. Base 6.1.2.a) y Base 29.2.3.a) de la Resolución de 18 de marzo de 2026.

	Código del expediente
	Título
	Periodo de ejecución

	
	
	

	
	
	

	
	
	



· Justificación de ayudas públicas vinculadas a los objetivos de la cooperación para el desarrollo en el periodo 2023-2025. Base 6.1.2.b) y Base 29.2.3.a) de la Resolución de 18 de marzo de 2026.

	Año de concesión 
	Título
	Importe concedido (€)
	Entidad financiadora
	Importe justificado (€)
	Fecha de justificación

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



2. CAPACIDAD ESTRATÉGICA

· Planificación estratégica en vigor, con objetivos y líneas de acción para la CAE y los países del Sur, coherente con la iniciativa presentada. Base 6.1.3.a) y Base 29.2.3.b) de la Resolución de 18 de marzo de 2026. 

· Explicar la inserción del programa en la planificación estratégica en vigor de la entidad solicitante.

	




NOTA. Anexar en la instancia normalizada la planificación estratégica en vigor. 


· Realización de actividades de Educación para la Transformación Social en la CAE en el periodo 2023-2025. Base 6.1.3.c) y Base 29.2.3.a) de la Resolución de 18 de marzo de 2026.

	Fecha
	Actividad
	Lugar
	Descripción
	Presupuesto (€)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



· Experiencia en la temática del programa en el periodo 2021-2025. Base 6.1.3.d) y Base 29.2.3.a) de la Resolución de 18 de marzo de 2026.

	Periodo de ejecución 
	Título
	Descripción 
	Importe concedido (€)
	Entidad financiadora

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



· Experiencia de la entidad solicitante con la entidad de la agrupación que participa en mayor grado en la ejecución del programa en el periodo 2021-2025. Base 6.1.3.e) y Base 29.2.3.e) de la Resolución de 18 de marzo de 2026.

	Periodo de ejecución 
	Título
	Entidades de la agrupación participantes en la iniciativa 
	Descripción
	Importe concedido (€)
	Entidad financiadora
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